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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO ECONÓMICO  

Orden 18/2005, de 27 de junio, por la que se establecen los requisitos legales de 
gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales en relación con las 

ayudas directas en el marco de la política agrícola común en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja  

I.B.76    

El Reglamento (CE) 1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre, por el que se 
establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el 
marco de la Política Agrícola Común, así como el Reglamento (CE) 796/2004 de la 
Comisión, de 21 de abril, por el que se establecen disposiciones para la aplicación 
de la condicionalidad, la modulación y el sistema integrado de gestión y control y 
que desarrolla al anterior, establecen una serie de condicionantes 
medioambientales por los cuales, a partir del 1 de enero de 2005 todo agricultor y 
ganadero que reciba ayudas directas comunitarias deberá observar el cumplimiento 
de los mismos. Dichos condicionantes medioambientales se traducen en los 
llamados requisitos legales de gestión, recogidos en el anexo III del Reglamento 
(CE) 1782/2003, así como de las buenas condiciones agrarias y medioambientales, 
recogidas en el anexo IV de dicho Reglamento. 
Por otro lado, el Reglamento (CE) 1782/2003 del Consejo, establece en su artículo 
5 que la autoridad competente proporcionará a los agricultores la lista de los 
requisitos legales de gestión y de las buenas condiciones agrarias y 
medioambientales. 
En la Comunidad Autónoma de La Rioja la autoridad competente para el desarrollo 
de las actividades de control del cumplimiento de la condicionalidad será la 
Consejería de Agricultura y Desarrollo Económico, según Art. 4.6.1 del Decreto 
37/2003, de 15 de julio, de atribución de funciones administrativas en desarrollo de 
la Ley 3/2003, de organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja. 
Los requisitos legales de gestión comprenden normas básicas en materia de medio 
ambiente, seguridad alimentaria, salud y bienestar animal. Con respecto a las 
buenas condiciones agrarias y medioambientales, el Real Decreto 2352/2004, de 23 
de diciembre, sobre la aplicación de la condicionalidad en relación con las ayudas 
directas en el marco de la política agrícola común, establece en su artículo 4, las 
buenas condiciones agrarias y medioambientales. 
En dicho Real Decreto las buenas condiciones agrarias y medioambientales han sido 
desarrolladas bajo un criterio de mínimos en los niveles de exigencia para todo el 
territorio nacional, favoreciendo así la oportuna adaptación por las Comunidades 
Autónomas a las distintas condiciones locales de cada región. 
Así, con la presente Orden se trata de adecuar las buenas condiciones agrarias y 
medioambientales a las condiciones locales de La Rioja, así como definir los 
aspectos concretos a cumplir por los agricultores y ganaderos en materia de 
requisitos legales de gestión. 
Artículo 1. Objeto 
1.- La presente Orden tiene por objeto definir, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, las buenas condiciones agrarias y medioambientales que 
deben observar todos los agricultores y ganaderos que reciban pagos directos de 
conformidad con lo dispuesto en el anexo IV del Reglamento (CE) 1782/2003 del 
Consejo, de 29 de septiembre, así como en el Reglamento (CE) 796/2004 de la 
Comisión, de 21 de abril y en el Real Decreto 2352/2004, de 23 de diciembre. 
2.- Asimismo en la presente Orden se relacionan las obligaciones que en cuanto a 
requisitos legales de gestión deben observar todos los agricultores y ganaderos que 
reciban pagos directos de conformidad con lo dispuesto en el anexo III del 
Reglamento (CE) 1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre, así como en el 



Reglamento (CE) 796/2004 de la Comisión, de 21 de abril y en el Real Decreto 
2352/2004, de 23 de diciembre. 
Artículo 2. Ámbito de Aplicación 
1.- La presente Orden será de aplicación a los agricultores y ganaderos cuya 
explotación o parte de la misma esté ubicada en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja y que reciban pagos directos con arreglo a los regímenes de ayuda de la 
política agrícola común que se recogen en el anexo I del Reglamento (CE) 
1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre. 
2.- Las buenas condiciones agrarias y medioambientales así como los requisitos 
legales de gestión que se recogen en la presente Orden serán de aplicación en toda 
la explotación agraria, con independencia de que las parcelas o instalaciones de que 
consta la explotación sean dedicadas a cultivos o a la cría de animales que tengan 
derecho a ayuda o no. 
Artículo 3. Definiciones 
A los efectos de esta orden, serán de aplicación las definiciones contenidas en el 
Reglamento (CE) 1782/2003 del Consejo y en el Reglamento (CE) 796/2004, de la 
Comisión, así como las siguientes: 
a) Labrar la tierra: alterar y remover mediante implementos mecánicos el perfil del 
suelo en una profundidad igual o superior a 20 cm. 
b) Recinto SIGPAC o recinto: cada una de las superficies continuas dentro de una 
parcela con uso agrícola único de los definidos dentro del Sistema de Información 
Geográfica de Parcelas Agrícolas. 
C) Pendiente: la inclinación media del terreno calculada en un recinto SIGPAC a 
partir de un modelo digital de elevaciones, compuesto por una malla de puntos con 
una equidistancia entre estos de un máximo de 20 metros y una precisión similar a 
la de la cartografía 1:10.000. 
D) Parcela de forma compleja: aquella en que las operaciones de laboreo se ven 
dificultadas por la existencia de ángulos vivos y en consecuencia por mínimos y 
cambiantes radios de giro. 
E) Suelos saturados: aquel suelo en el que todos sus poros están llenos de agua. 
F) Terrazas de retención: los ribazos provistos de vegetación herbácea, arbustiva o 
arbórea; las terrazas y zanjas de contorno en el caso de laboreo a nivel y las 
barreras vivas vegetales perpendiculares a la pendiente que mediante el control de 
las escorrentías, protegen el suelo de la erosión. 
G) Carga ganadera efectiva: el ganado, calculado en unidades de ganado mayor 
(UGM) que, por hectárea de superficie forrajera, se mantiene principalmente a base 
a recursos naturales propios. 
H) Vegetación espontanea invasora: aquellas especies herbáceas, arbustivas y 
arbóreas que aun no poniendo en riesgo la capacidad productiva de los suelos 
agrícolas a medio y largo plazo, amenacen con su proliferación, con romper el 
tradicional equilibrio agroecológico de una finca o zona de cultivo determinada y 
con afectar por extensión tanto a los ecosistemas, como a los campos de cultivo 
circundantes. 
I) Alteración significativa de la estructura de los terrenos: aquellas actuaciones de 
reforma estructural que incluyen cambios de usos del suelo y modificación de 
elementos estructurales horizontales y verticales, llevadas a cabo en una superficie 
de más de 5 hectáreas, así como, la construcción de infraestructuras. 
J) Explotaciones ganaderas en estabulación permanente y semipermanente: 
aquellas explotaciones que disponen de edificaciones y espacios donde se concentra 
el ganado destinadas a la guardería o a la cría intensiva de todo tipo de animales. 
K) Agricultura de conservación: las diversas prácticas agronómicas adaptadas a 
condiciones locales dirigidas a alterar lo menos posible la composición, estructura y 
biodiversidad de los suelos agrícolas, evitando así su posterior erosión y 
degradación. Entre diversas modalidades y técnicas de agricultura de conservación 
se incluyen: la siembra directa -no laboreo-, el mínimo laboreo -laboreo reducido, 
en donde no se incorporan, o sólo parcialmente y en muy breves periodos, los 
residuos de cosecha- y el establecimiento de cubiertas vegetales entre sucesivos 



cultivos anuales o entre hileras de árboles en plantaciones de cultivos leñosos. 
L) Refinado de tierras: aquellas operaciones de acondicionamiento de la superficie 
del suelo de los bancales y tierras de regadío, destinadas a mejorar la eficiencia de 
uso del agua y facilitar la práctica del riego, realizadas sobre parcelas de cultivo en 
las que se utilizan métodos de riego por superficie e inundación. 
M) Recinto: Superficie agrícola continua dentro de una parcela, con un uso agrícola 
único y coincidente con alguno de los definidos en el Anexo 1 de la Orden 40/2004, 
de 20 de diciembre de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Económico. 
Artículo 4. Buenas condiciones agrarias y medioambientales 
Todo agricultor y ganadero que reciba pagos directos deberá observar las buenas 
condiciones agrarias y medioambientales que se definen en el anexo 1 de esta 
Orden. 
Artículo 5. Requisitos legales de gestión 
1.- Todo agricultor y ganadero que reciba pagos directos deberá observar los 
requisitos legales de gestión, cuyas principales obligaciones son aquellas que se 
definen en el anexo 2 de esta Orden. 
2.- Todo agricultor y ganadero deberá conocer si su explotación se encuentra 
incluida en el ámbito territorial o funcional de algún plan de gestión y de conocer 
aquellas medidas que le afecten. 
Artículo 6. Autoridad competente 
La Consejería de Agricultura y Desarrollo Económico, como organismo pagador será 
la autoridad responsable de la aplicación de esta Orden. 
Artículo 7. Controles 
1.- La Subdirección General de Política Agraria Comunitaria, bajo la dirección de la 
Dirección General de Desarrollo Rural será la autoridad competente para el control 
de las buenas condiciones agrarias y medioambientales, así como de los requisitos 
legales de gestión, estableciendo el sistema para garantizar el cumplimiento 
efectivo de la condicionalidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del 
Reglamento (CE) 796/2004, de la Comisión. 
2.- El Plan Regional de Controles de La Rioja se ajustará al Plan Nacional de 
Controles elaborado por el FEGA en virtud del artículo 8 del Real Decreto 
2352/2004, de 23 de diciembre. 
3.- Los controles sobre el terreno efectuados ya sea con motivo del seguimiento de 
los incumplimientos que se hayan puesto en conocimiento de la Dirección General 
de Desarrollo Rural por cualquier autoridad competente en la materia del 
incumplimiento detectado o a causa de pertenecer a la muestra seleccionada, 
deberán ser objeto de un informe de control en el que conste la información 
establecida en el artículo 48 del Reglamento (CE) 796/2004, de la Comisión. 
4.- La Comunidad Autónoma de La Rioja remitirá al FEGA en las fechas que se 
establecen en el artículo 10 del Real Decreto 2352/2004, de 23 de diciembre, un 
informe correspondiente al año civil anterior, en el que se recoja el estado de 
aplicación de los controles sobre la condicionalidad y los organismos o entidades 
encargadas de dichos controles. 
Artículo 8. Reducción del beneficio de los pagos directos 
1.- Cuando no se respeten las buenas condiciones agrarias y medioambientales o 
los requisitos legales de gestión como consecuencia de una acción u omisión 
directamente atribuible al agricultor o ganadero, el importe total de los pagos 
directos a abonar se reducirá o anulará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
66, 67, 68 y 71 del Reglamento (CE) 796/2004, de la Comisión. 
2.- La evaluación de los incumplimientos para determinar el importe de las cuantías 
a reducir se determinará de acuerdo a la metodología que se establezca mediante 
Orden de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Económico. 
Disposición Derogatoria Única 
Queda derogada la Orden 11/2003, de 26 de marzo, de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, por la que se desarrollan los requisitos 
agroambientales para la percepción de ayudas directas en el marco de la política 
agrícola común. 



Disposición Final Única. Entrada en vigor 
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de La Rioja. 
Logroño, a 27 de junio de 2005.- El Consejero de Agricultura y Desarrollo 
Económico, Javier Erro Urrutia. 
Anexo 1: Relación de buenas condiciones agrarias y medioambientales a las que se 
refiere el artículo 4 de la presente Orden. 
Las buenas condiciones agrarias y medioambientales en la Comunidad Autónoma 
de La Rioja a las que quedan condicionados los pagos directos son las siguientes: 
1. Condiciones exigibles para evitar la erosión 
Condición 1: Laboreo en recintos con pendiente. 
A estos efectos se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
- En las superficies que se destinen a cultivos herbáceos, no deberá labrarse la 
tierra en la dirección de la pendiente cuando, en el recinto cultivado, la pendiente 
media exceda del 10 por cien. 
- No deberá labrarse la tierra en cultivos de viñedo, olivar y frutos secos en recintos 
con pendientes iguales o superiores al 15 por cien, salvo que se adopten formas de 
cultivo especiales como bancales, cultivo en fajas, se practique un laboreo de 
conservación o se mantenga una cobertura de vegetación total del suelo. En caso 
de existencia de bancales, será obligatorio evitar cualquier tipo de labores que 
afecten la estructura de los taludes existentes. 
Lo dispuesto en los guiones anteriores no será de aplicación, en el caso de recintos 
de cultivo de superficie igual o inferior a una hectárea, en las de forma compleja y 
cuando se apliquen técnicas de agricultura de conservación adecuadas. En todos los 
supuestos, la implantación del cultivo se hará lo más rápidamente posible, al objeto 
de evitar que el suelo pueda verse afectado por la erosión. 
Condición 2: Laboreo tras recolección. 
En Cultivos herbáceos 
- En los recintos que se vayan a sembrar de cultivos herbáceos de invierno, no se 
deberá labrar el suelo entre la fecha de recolección de la cosecha anterior y el 1 de 
septiembre fecha que se establece como referencia del inicio de la presiembra. 
- En recintos de regadío o de secano, siempre que se demuestre el riego de éstos 
últimos, y en los municipios que en el anexo I del Real Decreto 2353/2004, sobre 
determinados regímenes de ayuda comunitarios para la campaña 2005/2006, 
tengan asignado un rendimiento medio en secano de 4,4 (Rioja Alta 3) ó 4,1 
(Sierra Rioja Alta) Tm/Ha., las labores podrán realizarse a partir del 10 de agosto. 
Condición 3: Laboreo en recintos con pendiente de Cultivos Leñosos 
En el caso de que se mantenga el suelo desnudo en los ruedos de los olivos 
situados en recintos con una pendiente media igual o superior al 15 por cien 
mediante la aplicación de herbicidas, será necesario mantener una cubierta vegetal 
en las calles transversales a la línea de máxima pendiente. 
No podrá arrancarse olivos ni frutales de frutos de cáscara situados en recintos de 
pendiente igual o superior al 15 por cien, sin autorización expresa de la Consejería 
de Agricultura y Desarrollo Económico. La autorización quedará condicionada a que 
la protección contra la erosión proporcionada por el cultivo o aprovechamiento 
posterior sea, como mínimo, similar a la aportada por los cultivos que se pretende 
arrancar. En la solicitud de autorización deberá figurar claramente el recinto objeto 
de arranque, así como una memoria en la que se indique el motivo del arranque y 
el cultivo o aprovechamiento posterior del recinto. 
Condición 4: Mantenimiento del suelo en tierras de barbecho, de retirada y no 
cultivadas 
- En las tierras de cultivo de retirada, tanto obligatoria como voluntaria, así como 
en las destinadas al barbecho propiamente dicho, se realizarán opcionalmente: 
prácticas tradicionales de cultivo, de mínimo laboreo, aplicación de herbicidas 
autorizados o de mantenimiento de una cubierta vegetal adecuada bien sea 
espontanea o mediante la siembra de especies mejorantes. Todo ello con el fin de 
minimizar los riesgos de erosión, de aparición de incendios, malas hierbas, plagas y 



enfermedades, de conservar el perfil salino del suelo, la capacidad productiva del 
mismo y favorecer el incremento de la biodiversidad. Las aplicaciones de herbicidas 
autorizados serán efectuadas con aquellos que no tengan efecto residual y sean de 
baja peligrosidad. 
- Las labores de mantenimiento y limpieza que deban realizarse mediante prácticas 
tradicionales de cultivo no podrán efectuarse en el periodo comprendido entre el 1 
de abril y el 30 de junio de cada año. 
- Además de las anteriores, en el caso de recintos dedicados al barbecho, el 
mantenimiento podrá realizarse mediante pastoreo. 
- En el caso de que el recinto se destinara a barbecho o retirada, durante dos o más 
campañas consecutivas, será obligatorio realizar a partir del segundo año una labor 
de mantenimiento anual como mínimo. 
- Aquellas tierras agrícolas distintas de las anteriores: no cultivadas, no destinadas 
al pastoreo, ni utilizadas para activar derechos por retirada, deberán cumplir las 
mismas condiciones de mantenimiento exigidas para el barbecho, si bien, en este 
caso, no se podrán aplicar herbicidas. Por el contrario, podrán realizarse, cuantas 
labores de mantenimiento sean precisas para la eliminación de malas hierbas y de 
vegetación invasora arbustiva y arbórea, salvo en el periodo comprendido entre el 1 
de abril y el 30 de junio de cada año. 
- De forma alternativa a las prácticas anteriormente señaladas, se podrá incorporar 
una cantidad máxima total de 20 t/ha de estiércol o 40m3/ha de purín en un 
período de 3 años, siempre que el suelo posea una cubierta vegetal o este prevista 
su inmediata implantación, cumpliendo en todo caso lo dispuesto en el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, sobre la protección de aguas contra la contaminación 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias, en cuanto a los 
programas de actuación en Zonas Vulnerables se refiera. El control de las malas 
hierbas se hará de acuerdo con los criterios anteriormente expuestos para cada tipo 
de tierras. 
Condición 5: Mantenimiento de las terrazas de retención 
Las terrazas de retención deberán mantenerse en buen estado de conservación, 
con su capacidad de drenaje, así como los ribazos y caballones existentes, evitando 
los aterramientos y derrumbamientos y muy especialmente la aparición de 
cárcavas, procediendo a su reparación o a adoptar las medidas necesarias, en cada 
caso . 
La conservación de los ribazos y taludes existentes entre fincas agrícolas, y de las 
riberas de los cursos de agua situadas en los bordes de las fincas estarán sujetos a 
las siguientes condiciones ambientales: 
- Se deberán respetar la vegetación natural existente, no permitiéndose su 
roturación y quema. 
- No se podrán realizar en los mismos tratamientos fitosanitarios. 
2. Condiciones exigibles para conservar la materia orgánica del suelo 
Condición 1: Gestión de rastrojeras y de restos de poda 
- Deberá respetarse la prohibición de quema de rastrojos, salvo que, por razones 
fitosanitarias, sea promovida y autorizada por la Consejería de Agricultura y 
Desarrollo Económico. La quema de rastrojos, en caso de autorizarse, deberá 
realizarse de acuerdo con la Orden anual sobre prevención de incendios en terrenos 
forestales y agrícolas de la Consejería de Turismo, Medio Ambiente y Política 
Territorial. 
- La eliminación de los restos de cosecha en el caso de cultivos herbáceos y de los 
de poda de cultivos leñosos, deberá realizarse siempre con arreglo a la normativa 
establecida. En el supuesto de que dicha eliminación se hiciese mediante quema, 
esta deberá realizarse de acuerdo con la Orden anual sobre prevención de incendios 
en terrenos forestales y agrícolas de la Consejería de Turismo, Medio Ambiente y 
Política Territorial. 
- Como norma general en las quemas autorizadas deberán de cumplirse las 
siguientes condiciones: 
* Se deberá formar un cortafuegos en el borde de la zona a quemar con uno o más 



días de antelación a la fecha fijada para la quema. En ningún caso éste será inferior 
a 2 metros si los terrenos colindantes están desarbolados y a 5 metros si están 
cubiertos de árboles. Dicho cortafuegos se realizará con arado de volteo o con 
cuchilla, debiendo quedar la superficie de los cortafuegos totalmente limpia de 
rastrojo. A continuación se procederá a quemar una faja de 5 metros de ancho en 
el borde del cortafuegos. 
* Con la finalidad de evitar riesgos de incendio, se prohibe acumular o apilar restos 
combustibles (sarmientos, restos de poda, etc.) A menos de 10 metros de zonas 
arbustivas o arboladas, cauces públicos y vías de tren. 
3. Condiciones exigibles para evitar la compactación y mantener la estructura de 
los suelos 
Condición 1: Utilización de la maquinaria adecuada 
En suelos saturados, así como en terrenos encharcados, salvo los de arrozal, o con 
nieve, no deberá realizarse el laboreo ni pasar o permitir el paso de vehículos sobre 
el terreno. 
Cuando accidentalmente las labores que se citan a continuación deban realizarse 
coincidiendo con épocas de lluvia o nieve, podrán llevarse a cabo siempre que la 
presencia de huellas de rodadura de vehículos de más de 15 cm de profundidad no 
supere los siguientes porcentajes respecto a la superficie del recinto: 
- Recolección de cosecha: 25%. 
- Aplicación de fertilizantes de cobertera: 10%. 
- Tratamientos fitosanitarios: 10%. 
- Manejo y suministro de alimentación al ganado: 10%. 
4. Condiciones exigibles para garantizar un mantenimiento mínimo de las 
superficies agrícolas 
Condición 1: Protección de los pastos permanentes 
- No se podrá quemar ni roturar los pastos permanentes. La prohibición de roturar 
pastos permanentes no se aplicará cuando dicha labor se destine a labores de 
regeneración de la vegetación. Asimismo, será obligatoria la adopción de medidas 
destinadas a la protección del arbolado. 
- Para garantizar el buen manejo de los pastos permanentes el agricultor deberá 
mantener un nivel mínimo de carga ganadera efectiva que será siempre igual o 
superior a 0,1 UGM/ha. De forma alternativa, en caso de no alcanzar el nivel 
mínimo de carga ganadera efectiva, será requisito obligatorio realizar una labor de 
mantenimiento adecuada, que evite la degradación del pasto permanente de que se 
trate y su invasión por matorral. 
- Los trabajos de desbroce de matorrales en pastizales permanentes deberán 
cumplir las siguientes condiciones: 
* No se podrán desbrozar matorrales en laderas con pendientes por encima del 
30%, ni con signos de erosión. 
* No se podrán desbrozar matorrales en recintos donde existan formaciones 
arboladas con una fracción de cabida cubierta superior al 20%, debiendo respetarse 
en todo momento los ejemplares de especies arbóreas y, en el caso de las 
arbustivas las que tengan un porte superior al 1,5 metros. 
* No se podrán desbrozar la vegetación arbustiva y de matorral presente en los 
ribazos de separación de las fincas, sea cual sea su pendiente. 
* Se deberá respetar la vegetación arbustiva y de matorral en una franja de 5 
metros a ambos lados de los cauces fluviales y en el borde de las masas arboladas, 
con el fin de proteger los valores naturales de estas zonas de ecotonos. 
* No se podrán desbrozar los matorrales incluidos como Hábitats de interés 
comunitario de carácter prioritario existentes dentro de la Red Natura 2000. 
* Los desbroces que se realicen en espacios incluidos en la Red Natura 2000 
deberán contar con la autorización de la Dirección General de Medio Natural. 
Condición 2: Prevención de la invasión de la vegetación espontanea no deseada en 
los terrenos de cultivo. 
En los recintos de cultivo se evitará el establecimiento de las siguientes especies 
silvestres alóctonas: Cortadera (Cortaderia selloana), Ailanto (Ailanthus altissima), 



Buddleia de David (Budleja davidii). 
Tal obligación quedará sin efecto únicamente en aquellas campañas excepcionales 
en las que como consecuencia de condiciones meteorológicas adversas, haya 
resultado imposible proceder en el momento adecuado a su eliminación. 
En aquellos recintos donde dicha vegetación espontánea se hubiese desarrollado 
deberá proceder a su eliminación. 
Se deberán dejar al margen de la eliminación los ribazos, taludes y setos 
existentes. 
La eliminación de vegetación espontánea no deseada en tierras de barbecho, de 
retirada y no cultivadas estará sujeta a las siguientes condiciones ambientales: 
- No se podrá emplear el fuego para su eliminación. 
- En los recintos colindantes con masas forestales se deberá labrar una faja 
cortafuegos perimetral de al menos 5 metros con una periodicidad de 2 años. 
Condición 3: Mantenimiento de olivares en buen estado vegetativo. 
- Queda prohibido el arranque de olivos en recintos con una superficie mayor de 
1,00 Ha, sin autorización expresa de la Consejería de Agricultura y Desarrollo 
Económico. La autorización quedará condicionada a que la protección contra la 
erosión proporcionada por el cultivo o aprovechamiento posterior sea, como 
mínimo, similar a la aportada por los olivos que se pretende arrancar. En la 
solicitud de autorización deberá figurar claramente el recinto objeto de arranque, 
así como una memoria en la que se indique el motivo del arranque y el cultivo o 
aprovechamiento posterior del recinto. 
5. Condiciones exigibles para evitar el deterioro de los hábitats 
Condición 1: Mantenimiento de la estructura del terreno 
Para mantener las particularidades y características topográficas de los terrenos, 
tales como linderos y otros elementos estructurales no se podrá efectuar una 
alteración significativa de los mismos sin la autorización de la autoridad competente 
correspondiente. Se exceptúan de esta obligación, la construcción de paradas para 
corrección de ramblas, regueros y bancales, así como las operaciones de refinado 
de tierras que se realicen en aquellos recintos que se vayan a dedicar al cultivo del 
arroz y otros de regadío. 
Condición 2: Agua y riego 
- Para el caso de superficies de regadío que utilicen caudales procedentes de 
acuíferos legalmente declarados como sobreexplotados, el agricultor deberá 
acreditar su derecho mediante el correspondiente documento administrativo, 
expedido por la autoridad competente en materia de concesiones administrativas 
de aguas o por cualquier otro título que justifique su uso privativo. 
- Los titulares de las concesiones administrativas de aguas y todos aquellos que por 
cualquier otro título tengan derecho a su uso privativo, estarán obligados, conforme 
los sistemas de medición de agua vayan siendo determinados por los respectivos 
organismos de cuenca, a instalar y mantener tales sistemas de forma que 
garanticen una información precisa sobre los caudales de agua efectivamente 
utilizados y, en su caso, retornados. 
- No se podrán aplicar productos fitosanitarios, fertilizantes, lodos de depuradora, 
compost, purines o estiércoles sobre terrenos encharcados o con nieve y sobre 
aguas corrientes o estancadas. Se exceptúan de esta prohibición la aplicación de 
tratamientos fitosanitarios en recintos de cultivo de arroz y en otros cultivos cuando 
la realización de dichos tratamientos coincidan accidentalmente con épocas de 
lluvias. Igualmente se exceptúa de esta prohibición la aplicación de fertilizantes de 
cobertera en terrenos con nieve. 
- En el caso de procederse al extendido de los estiércoles procedentes de las 
explotaciones ganaderas en terrenos agrícolas y forestales, se deberán de cumplir 
las siguientes condiciones ambientales: 
* No se podrán extender en laderas con pendiente media superior al 20% cuando 
se presenten en estado líquido o semilíquido. 
* En los bordes de los cauces fluviales deberá respetarse una distancia de 20 
metros sin el extendido de estiércoles y se respetará el perímetro de protección de 



captaciones de agua potable. 
* La dosis máxima de estiércol a depositar no deberá ser mayor de 40.000 Kg. /Ha 
cada 3 años. 
Condición 3: Almacenamiento de estiércoles ganaderos. 
- En todo el territorio, tanto en aquellas zonas clasificadas como vulnerables a la 
contaminación por nitratos como aquellas no clasificadas, y con objeto de evitar el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, las 
explotaciones ganaderas en estabulación permanente o semipermanente deberán 
disponer y utilizar tanques dealmacenamiento o fosas, estercoleros y balsas 
impermeabilizadas natural o artificialmente, estancas y con capacidad adecuada. 
Condición 4: Eliminación de residuos de la actividad agraria. 
- Los materiales residuales de la actividad agrícola y ganadera, naturales y no 
peligrosos, que se utilicen en el marco de la explotación estarán exentos de 
autorización de vertido. Los residuos no peligrosos como plásticos, palets, envases 
y embalajes, restos de maquinaria deberán recogerse y entregarse a un gestor o 
agente económico para su valorización y si esta no es posible, su eliminación. Los 
residuos peligrosos como aceites y lubricantes, residuos de productos fitosanitarios 
y zoosanitarios deben entregarse a gestor autorizado y conservarse el justificante 
de esta correcta gestión durante 2 años. 
Anexo 2: Relación de requisitos derivados de los requisitos legales de gestión a los 
que se refiere el artículo 5 de la presente Orden. 
1. Requisitos relacionados con la flora y la fauna silvestre: 
Relación de requisitos: 
- El agricultor y/o ganadero en el desarrollo de su actividad agraria deberá cumplir 
la normativa ambiental sobre flora y fauna silvestre en lo referente a: 
* No alterar ni destruir la vegetación natural. 
* Seguir las normas y contenido de los documentos de ordenación y gestión de los 
recursos naturales aprobados para la conservación de la flora, fauna y hábitats 
silvestres en el ámbito de su explotación 
* No dar muerte, dañar, molestar o inquietar a los animales silvestres, así como 
retenerlos o capturarlos en vivo, excepto por motivo de daños y previa autorización 
administrativa. 
* No destruir, dañar, recolectar y retener sus nidos, crías o huevos (aun estando 
vacíos). 
* Se prohibe la tenencia de animales silvestres tanto vivos como muertos o de sus 
restos. 
* No introducir ni favorecer la expansión de fauna silvestre mediante especies, 
subespecies o razas geográficas distintas de las autóctonas. 
* No tener y utilizar procedimientos masivos y no selectivos que propicien la 
captura o muerte de animales, en particular venenos y sustancias venenosas. 
- Con el fin de evitar la mortandad de la fauna, la realización de los trabajos de 
siembra, laboreo, empacado y cosechado estarán sujetas al siguiente condicionado 
ambiental: 
* En los cultivos de cereal, siempre que sea posible, se cosechará en primer lugar 
el perímetro exterior del recinto y, posteriormente, desde el centro hacia los bordes 
ya cosechados. 
* Se deberá avisar a la Dirección General de Medio Natural de la existencia en 
terrenos de cultivo de nidadas o polladas de aves rapaces y esteparias, y, en 
particular, aguilucho cenizo, lagunero y pálido, y sisón. 
* Las semillas blindadas deberán eliminarse de forma adecuada, quedando 
prohibido el abandono en superficie de las sobrantes. 
- No se realizarán actuaciones que conlleven alteraciones de las poblaciones de 
Jonopsidium savianum, Narcissus triandrus, Spiranthes aestivalis, Ribes petraeum 
(Grosellero de roca), Androsace rioxana (Androsela riojana) y Prunus lusitanica 
(Laurel de Portugal), en particular, roturaciones, desbroces, fertilizaciones, 
drenajes, tratamientos fitosanitarios, plantaciones, etc. 
2. Requisitos relacionados con la protección contra la contaminación de las aguas 



subterráneas. 
Relación de requisitos: 
- Los residuos líquidos originados en una explotación ganadera que contengan 
residuos químicos peligrosos como restos de tratamientos zoosanitarios o 
fitosanitarios deberán gestionarse según la normativa aplicable evitando su vertido 
al suelo o a cualquier curso de agua. 
- Se prohibe el vertido de los efluentes de lavado de equipos para la aplicación de 
productos fitosanitarios o de restos de mezcla sobrantes de la aplicación 
(denominado también fondo de cuba) a cualquier curso de agua, o al suelo 
perteneciente a caminos agrícolas, ribazos, o fincas no cultivadas. 
Se deberá realizar el triple enjuagado del equipo y el reparto de las aguas de 
lavado o delfondo de cuba por la propia parcela en la que se ha realizado el 
tratamiento fitosanitario. 
Como excepción, en el caso de que exista en el municipio un punto acondicionado 
para la limpieza de equipos, el lavado deberá realizarse en dicha instalación. 
Todos los agricultores y ganaderos deberán conervar al menos durante dos años los 
resguardos de entrega a gestor autorizado o a sistema integrado de gestión de los 
residuos peligrosos producidos en su explotación. 
3. Requisitos relacionados con el control y reglaje de vehículos y equipos agrícolas. 
Relación de requisitos: 
- Todo vehículo y equipo de la explotación agrícola o ganadera deberá estar al 
corriente de las revisiones de la Inspección Técnica de Vehículos. 
- Todo equipo agrícola de la explotación deberá adecuarse técnicamente a las 
labores de cultivo a desarrollar en la explotación y reglarse oportunamente en 
función de las operaciones a efectuar. 
- Los aceites minerales de los vehículos agrícolas de la explotación, así como sus 
envases deberán entregarse a un gestor autorizado, debiendo el agricultor estar en 
posesión del resguardo que acredite esta práctica durante al menos dos años. 
- Se prohibe el abandono de maquinaria no utilizada, en fincas, bordes de caminos, 
ribazos, etc.; deberá ser entregada a gestor autorizado. 
4. Requisitos relacionados con la aplicación de lodos de depuradora. 
Relación de requisitos: 
- Los lodos de depuradora en agricultura se aplicarán según lo dispuesto en la 
Directiva 86/278/CEE del Consejo, atendiendo, en particular, al respeto de plazos 
estipulados tras la aplicación de lodos usados en cultivos de hortalizas, pienso para 
ensilado, forrajes y frutas. 
- A tal fin, toda explotación que aplique lodos de depuradora en suelos agrarios 
deberá conservar el boletín de análisis del lodo aplicado y llevar un cuaderno de 
explotación que recoja todas las aplicaciones, en cuanto a cantidad, origen y 
características. 
5. Requisitos relacionados con la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos procedentes de la actividad agraria en zonas vulnerables. 
Relación de requisitos: 
- A partir de septiembre de 2005, aquellos agricultores que cultiven recintos 
incluidos en las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos, deberán 
mantener un cuaderno de explotación en el que deberán anotar para cada recinto 
de la explotación, la superficie cultivada, el cultivo, las fechas de siembra y de 
recolección, las fechas de aplicación de fertilizantes, tipo de abono, cantidad de 
fertilizante aplicado y, en caso de fertilizante orgánico, la procedencia del mismo. 
Quedan excluidas de esta obligación aquellos recintos dedicados a producción 
integrada, siempre y cuando estén incluidos en el cuaderno de explotación para la 
producción integrada de La Rioja. 
- Para aquellos recintos incluidos en las zonas vulnerables la cantidad máxima de 
fertilizante orgánico que puede aplicarse al suelo en un año será aquella que 
contenga un equivalente a 210 kg de nitrógeno por hectárea. 
- La cantidad máxima de fertilizante mineral nitrogenado por año a aplicar en 
recintos incluidos en las zonas vulnerables, por especie, son las que se incluyen en 



el siguiente cuadro: 

Cultivo  (UF/Ha) Limitaciones  

Trigo blando tras maíz  200 En siembra, menos de 60.  

Trigo blando tras hortícola 160  
Trigo duro  210  
Cebada  180  
Maíz tras maíz  250  
Maíz tras hortícola  300 En siembra, menos de 90.  

Praderas  200 En siembra, menos de 60.  

Girasol  100  
Arroz  180 En cobertera menos de 90.  

Alfalfa  50 En actividad vegetativa.  

Alcachofa  220 En plantación menos de 88. 

Crucíferas  220  
Tomate industria  200  
Pimiento  130  
Acelga  200  
Cardo  200  
Espárrago  200  
Otras hortícolas  170 En plantación menos de 68. 

Frutales de hueso y pepita 140  
Olivo de regadío  80  
Viña de regadío  80  

 
Las instalaciones ganaderas en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos procedentes de la actividad 
agraria deberán cumplir las siguientes condiciones técnicas y de gestión de residuos: 
- Mantener impermeable las áreas exteriores de espera y ejercicio y con pendiente suficiente para asegurar la 
evacuación de los efluentes. 
- Las aguas de limpieza circularán por trayectos estancos y serán recogidas en las instalaciones de 
almacenamiento de fluentes. 
- Las instalaciones de ensilaje y estercoleros estarán sobre superficies estancas, y tendrán un punto bajo para 
recoger los líquidos que rezumen y evacuarse hacia su almacenaje. 
- Las instalaciones de almacenamiento de efluentes deberán ser estancas y estar a más de 35 m de distancia 
de cursos y conducciones de agua. 
- Las aguas pluviales serán evacuadas sin mezclarse con los efluentes. 
En las zonas vulnerables, el reparto de fertilizantes deberá realizarse respetando como mínimo las siguientes 
distancias: 
- Fertilizantes minerales: 3 metros de la orilla de cursos de agua. 50 metros de pozos, fuentes o perforaciones 
que suministren agua potable. 
- Fertilizantes orgánicos no compostados o frescos: 25 metros de metros de la orilla de cursos de agua y 
conducciones o depósitos de agua potable. 200 metros de manantiales y pozos de agua potable y 250 metros 
cuando se trate de estiércol o purín. 
Queda prohibida la aplicación de purines de forma directa al suelo sin la utilización de dispositivos de reparto. 
6. Requisitos relacionados con el registro e identificación de los animales. 
Relación de requisitos: 
Las explotaciones ganaderas deberán cumplir los siguientes requisitos: 
- Tener debidamente identificados sus animales, en la forma y condiciones impuestas por la normativa 
aplicable. 
- Comunicar a la Consejería de Agricultura y Desarrollo Económico, en tiempo y forma, los datos exigidos por la 
normativa aplicable en cada caso, relativos a nacimientos, muertes, entradas y salidas de animales. 
- Comunicar a la Consejería de Agricultura y Desarrollo Económico, los datos sobre los censos de las 
explotaciones en las condiciones establecidas en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se 
establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas. 
- Mantener actualizado el libro de explotación. 

 


